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CÓRDOBA, 3 O MAY 2006 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio 
oportunamente suscrito entre esta Universidad a través de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales -Escuela de Ciencias de la Información- con la 
Municipalidad de Camilo Aldao -Provincia de Córdoba-, con el objetivo de 
implementar carreras a distancia; atento lo informado a fs. 12 por la 
Secretaría de Relaciones Institucionales, a fs. 14 por la Secretaria de 
Asuntos Académicos, y lo solicitado a fs. 17 por la citada Escuela; teniendo 
en cuenta lo dispuesto por las Resoluciones nro. 344/99 y 458/03 del HCS, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Convalidar lo obrado por la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales - Escuela de Ciencias de la. Información-, en relación al 
Convenio oportunamente suscrito con la Municipalidad de Camilo Aldao _ 
Provincia de Córdoba- que luce a fs. 2/5, y que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente resolución. 

si _ 
~~ 

ARTiCULO 2.- Comuníquese y dése I(d. Consejo Superíor 

Prof.l 
SECRETARIO OENERAl 

ll¡ljlV(RMOAO HACIClNAl O( CO~1I0U 

RESOLUCiÓN N: 

,""O IHG. JORGE H. GONZAln 
IlO:CTon 
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Escuela de Ciencias de la Información 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE CÓRDOBA- ESCUELA 

DI': CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE CAMILO 
AI,I}AO 

hllre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA-ESCUELA DE CIENCIAS DE 

,,;\ INFORMACIÓN, en adelante LA ESCUELA, representada en este acto por el 

Decal10 de la Facultad de Derecho y Cienc;ias Socia!es, Dr. Ramón Yanzi Perreira y la 

Directora ele la Escuela, Lic. María Cristina Mala, por una parte y por la otra, LA 

¡\I{INICIPALlDAD DE CAMILO ALDAO, representada por el Sr. Carlos Atilio 

Carignano en su calidad de Intendente, con domicilio en calle Belgrano y Bv. San Martín, 

C1I1111o Aldao, Provincia de Córdoba, en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD, 

cOl1vienen CI1 celebrar el presente Convenio el cual se regirá por las cláusulas que a 

contlllllación se detallan, en el marco del Convenio de Cooperación firmado el 22 de 

agosto de 2000. 

P"illlna: r'~1 presente convenIO tiene como objeto, en el marco de participación, 

cooperación e investigación dispuesto en el convenio marco firmado oportunamente entre 

ambas Instiluciones, implementar en el corriente año lectivo a través de LA 

¡\'UNICIPALIDAD DE CAMILO ALDAO las siguientes carreras a distancia: Técnico 

Universitario cn Relaciones Humanas e Institucionales, Técnico Universitario en 

Periodismo Deportivo, Técnico Universitario en Comunicación y Turismo, Técnico 

Universitario en Producción y Realización en Medios y Técnico Universitario en 

COllll1nicilción pam las Organizilciones Sociales, según el proyecto aprobado por el 

Ilollorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba (Resolución N0 

515/0 I de 4 de diciembre de 200 1) Y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de 

la NaCión (Resolución N° 05/03 de 6 de enero de 2003) . 

. I..iegunda: Obligaciones y Derechos de la Escuela. LA ESCUELA tendrá como 

ohligaciones: Inscribir <1 los aspirantes que presenten la documentación en regla como 
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Universidad Nacional de Córdoba Escuela de Ciencias de la Información 

alumnos de la carrera dc quc se trate, expedir certificados de estudio y tramitar ante las 

autoridades universitarias el título correspondiente para todos quienes cumplan los 

requisitos académicos fijados en el Plan de Estudios de las Carreras; b) Proveer en tiempo 

y forma y sin costo alguno a la Municipalidad, según el cronograma de dictado de las 

carreras, el material de estudio necesario; e) Cumplir las tutorías y correcciones 

establecidas cn la planificación anual de las carreras; d) Abonar los honorarios de todo el 

personal docente y administrativo de las carreras así com.o los viáticos y pasajes de tutores 

y coordinadores; e) Otorgar para cada carrera una beca por cada 12 alumnos inscriptos, la 

que caducará en caso de que sc número se reduzca por cualquier motivo. 

Tercera: Obligaciones y derechos de La Municipalidad. LA MUNICIPALIDAD se 

obliga a: a) Receptar las solicitudes de inscripción y la documentación correspondiente de 

los aspirantes alumnos y remitirla a la Escuela; b) Receptar los materiales de estudio y toda 

otra información administrativa para el desarrollo de las carreras y distribuirlos entre los 

nlllmllos; c) Proveer las aulas y el equipamiento necesario para las tutorías presenciales; d) 

En conccpto de piso, a fin de garantizar el dictado de las carreras, LA MUNICIl)ALIDAD 

asegurará a LA ESCUELA el pago de una suma equivalente a nueve alumnos por carrera 

que se dicte, según la modalidad establecida en la Cláusula Séxta del presente Convenio. 

Para el caso que en alguna o algunas carreras la cifra de inscriptos supere ese piso y en otra 

1I otras esa cifra sea menor, LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar en concepto de piso 

la suma equivalente a nueve alumnos multiplicada por la cantidad de carreras que se 

dicten. 

Serán atribuciones de LA MUNICIPALIDAD: a) Adjudicar las becas que LA 

ESCUELA concede pudiendo conferirlas a su criterio como becas enteras o mecüas becas; 

b) Implementar otros sistemas de becas o subsidios a alumnos que estime pertinente 

siempre y cuando no se contrapongan con los intereses de LA ESCUELA; c) No iniciar el 

dictado dc alguna de las carreras en caso de no contarse con el número suficiente de 

alumnos inscriptos. 
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('\I;"'la: 1 ,;\S C;\I rer;lS ticllcn ulla duración de do~ allQS .. Es indispensable para cornen/,ar el 

dlc!;1d!) dc 1;1s carrcras conl;lI' con un mínimo de 15 alumnos inscriptos por carrera, 

C(lnclllldo su diclado. LA ESCtH<:LA y LA MlJNICIPALIDAD podrán acordar la 

;1pcl!ura de \In nuc\'o ciclo par<1 lo cual firmarán UIl nuevo convenio p<1rticlllar. 

Q\linfa: Se ;lclIcrcla quc el coslo ele inscripción para los alulllnos en las carreras dc que se 

!r<l!a Sl'r;'l de Pesos CinclIcn!<1 ($50, nO) y el costo del cur~ado ele cada una ele ell<1s, para los 

;!l11l111l0S. ser;I de Pesos Un I\vlil Quinicntos ($1 ,.s00.(0) que los inscriplos <1bonnr;m cn die:!, 

( 10) C\lO!;IS lIlensu<1lcs. it;u;llcs y cOl1seclllivas en cada uno de los dos años que dlll'c la 

ClITera. es deCIr Pesos Setenl<1 y Cinco ($75.00) por IllCS. 

So: f;,: Las parlcs aClIcrd nn el siguiente sistema de pago y ael ministrnci6n: a) Ln 

i\lliNIClPAUDA() receplará el pago de las inscripciones de los alumnos )' las 

dCposlt;\t;l en la ('ucnl<1 Corriente que LA ESCtJl~LA determine a tal erecto como 

C\\lHiICI()n de l!llCIO de 1m; actividades académicas: b) Mensualmente LA 

MUNICIPALlOAD receptará y depositará las cuotélS de los nlumnos a mes vencido 

Ic!cnlendo para sí. " p;lrtir del piso de <) alumnos por carrera, un porcentaje destinado a 

cubrtr los g<1stos dc adm1l11slración del sistema que se calculará del siguiente modo: ele ;) a 

1'-; alu1l1llos. r>ó de las clIotns: de 15 a 20 alumnos, 1 (l% de las cuotas: más de 20 alumnos, 

1"'/;, (k "'s cuolns: e) LA MUNICIPALIDAD deberá depositar del 1 al 10 de cadn mes <11 

menos el 111011(0 corrcspondiente al piso de nueve alumnos por carrera que se dicte: d) En 

el curso del miS1110 mcs LA MlJNICIPALIDAD deberá depositar las cuotas del resto de 

alul1lllos que supercn el piso establecido y entregar a LA ESCUELA In nómina completa 

de alumnos cuyas ClIol<1S se han depositado ese mes con sus nombres y apellidos, número 

de doclIl11enlo. C<1rrcra que cursan y número de la cIlola abonada, 

S('.plil11a: Para el caso de flUC LA MUNICIPALIDAD no realice el pago establecido en el 

lile. c) dc la Cláusuln Se:>;ta en tiempo y forma, se suspenderán todas las actividades de las 

carrer;lS que se dictan hasta que dicho pago se haga erectivo. Si de acue,rdo a la 
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Universidad Nacional de Córdoba 
Escuela de Ciencias de la Información 

rendic.ión realiz.:'1da mensualmente existiesen alumnos atrasados en el pago de más de dos 

cuotas, LA MUNICIPALIDAD comunicará a dichos alumnos la suspensión de las 

correcciones de trabajos y envíos de nuevos Módulos por parte de LA ESCUELA hasta 

tanto regularicen su situación. 

Octava: Para todos los efcctos legales emergentes de este contrato, las partes constituyen 

domicilios en los fijados cn el comienzo del presente convenio. En caso de controversia 

judicial las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de esta Ciudad 

de Córdoba, renunciando a cualquier otro de excepción que por derecho pudiere 
corresponderles. 

Noyena: Transitoria: Las carreras cuyo dictado comenzó en 2002 continuarán sus 

actividades regulares en junio de 2003 y finalizarán en noviembre de 2004. 

Décima: Transitoria: En el caso de que la Municipalidad decidiera no continuar con el 

dictado de alguna/s de la/s Tecnicatura/s, los alumnos que comenzaron dichas carreras en 

2002, pasarán a depender directamente~el Área de Educación a Distan~ia, cO,n sede en la 

ciudad de Córdoba. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la ciudad de Córdoba a los .. 3..9 .. días del mes de mayo ~el año dos mil tres. 

lic. MARIA CRISTINA MATA 
DIllECTORII 

Ese. de e,. 1~ I~ Info,,"ocl6n 
Unlv8"'dad Naclona' de C6rdob. 
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